
 

 

 

 

 

 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

EXPEDIENTE GESDOC 8618/2020 
 

 

ASUNTO: LIQUIDACIÓN DEL EJERCICIO 2019 DEL ORGANISMO AUTÓNOMO  

INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES. 

 

 

En ejercicio de la función interventora encomendada a la Intervención Local por el R.D.L. 

2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (Cap. 

IV control y fiscalización art. 213 y siguientes, así como en el Real Decreto 128/2018 de 16 de 

marzo por el que se regula el régimen jurídico de los Funcionarios con Habilitación de carácter 

nacional y el art. 115 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local y 

en especial el art. 213 y 214 del citado Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales.  

  

Visto el expediente de referencia esta Intervención informa lo siguiente: 

 
PRIMERO: Según lo establecido en los artículos 191 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 

las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 89 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril, el Presupuesto de cada ejercicio se liquidará en cuanto a la 

recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de diciembre del año natural 

correspondiente, quedando a cargo de la Tesorería Local los ingresos y pagos pendientes, según sus 

respectivas contracciones. 

  

 Para la aprobación de la liquidación del presupuesto por parte del Presidente de la entidad 

local, será necesaria la realización de este informe (artículo 192.2 Texto Refundido de la Ley 

reguladora de Haciendas Locales), dar cuenta de la liquidación, una vez aprobada, al Pleno y, remitir 

una copia junto con el expediente de aprobación, tanto a la Comunidad Autónoma como al Ministerio 

de Hacienda 

 
La remisión de la liquidación se realiza de conformidad con lo establecido en la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera. De esta forma, antes del 31 de marzo del año siguiente al que se refiera la 

liquidación, deberá cumplimentarse toda la información relativa a la liquidación del presupuesto de la 

entidad local y de sus organismos autónomos. En caso de incumplirse con dicha obligación de 

remisión, se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, 

de economía sostenible 
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“Artículo 36. Incumplimiento por las Entidades locales de la obligación de remitir la información 

relativa a la liquidación de sus presupuestos a la Administración General del Estado.  

1. En el supuesto de que las Entidades Locales incumplan la obligación de remitir al Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas toda la información relativa a la liquidación de sus respectivos 
presupuestos de cada ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 193.5 del texto refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la Secretaría General de Coordinación Autonómica y Local, procederá a retener a partir 
del mes de junio del ejercicio siguiente al que corresponda aquella liquidación, y hasta que se 
produzca la regularización de la citada remisión, así como la de las liquidaciones de los ejercicios a 
los que resulta de aplicación la presente norma, el importe de las entregas a cuenta y, en su caso, 
anticipos y liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado que les 
corresponda. 

Asimismo, en el supuesto de que las Entidades Locales incumplan la obligación de remitir al Tribunal 
de Cuentas la información a la que se refiere el artículo 212.5 del texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, se podrá retener el importe de las entregas a cuenta y, en su caso, anticipos y liquidaciones 
definitivas de la participación en los tributos del Estado que les corresponda, y hasta que se 
considere cumplida tal obligación de remisión. Para que la anterior retención, o suspensión de la 
misma, se pueda practicar será necesaria una comunicación del Tribunal de Cuentas a la Secretaría 
General de Coordinación Autonómica y Local. 

A estos efectos, será objeto de retención la cuantía resultante, una vez practicados, en su caso, los 
reintegros y las devoluciones de los anticipos regulados en las Leyes de Presupuestos Generales del 
Estado, así como las retenciones a las que se refiere la disposición adicional cuarta del mencionado 
texto refundido. 

2. En el supuesto de que las Entidades locales justifiquen razonadamente la imposibilidad material 
de dar cumplimiento a la obligación mencionada en el apartado anterior, la Dirección General de 
Coordinación Financiera con las Comunidades Autónomas y con las Entidades locales suspenderá 
por el tiempo que determine, de acuerdo con aquellas alegaciones, la retención de fondos a la que 
se refiere dicho apartado, previa solicitud del Pleno de la Entidad local afectada. 

3. Cuando se remita la mencionada información a la Dirección General de Coordinación Financiera 
con las Comunidades Autónomas y con las Entidades locales, ésta reanudará el pago de las 
entregas a cuenta, a partir de la que corresponda al mes siguiente al de su recepción, así como el de 
las cantidades retenidas con anterioridad. La remisión se podrá realizar utilizando el procedimiento 
de transmisión electrónica, de acuerdo con la norma de la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado que regule la información a suministrar por las Corporaciones locales. 

4. Hasta la realización del pago citado en el apartado anterior, las cantidades retenidas podrán 
permanecer ingresadas en las cuentas de acreedores no presupuestarios habilitadas en la Dirección 
General del Tesoro y Política Financiera, citadas en las normas de gestión presupuestaria de 
determinados créditos a favor de las Entidades locales, contenidas en las Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado. 

 
 SEGUNDO. El modelo normal de contabilidad lo deben aplicar los municipios cuyo 

presupuesto exceda de 3.000.000 euros, así como aquellos cuyo presupuesto no supere este importe 

pero exceda de 300.000 euros y cuya población sea superior a 5.000 habitantes, como es el caso del 
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https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/rdleg2-2004
https://www.espublico.com/bd/getnormaclave/rdleg2-2004


 

 

 

 

 

 

Ayuntamiento de Cuenca. 

 
TERCERO. La Legislación aplicable es la siguiente: 

 

— Los artículos 163, 191, 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 

Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

— Los artículos 89 a 105 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 

el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 

Locales, en materia de presupuestos. 

— Los artículos 3, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 

Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

— El artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en 

su Aplicación a las Entidades Locales.  

— El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo 

de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC-

10). 

— La Guía para la determinación de la Regla de Gasto del artículo 12 de la Ley Orgánica 

2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera para Corporaciones Locales 

(IGAE). 

— La Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se Aprueba la Estructura de los 

Presupuestos de las Entidades Locales  

— La Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 

modelo normal de contabilidad local. 

— El artículo 18 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las 

obligaciones de suministro de información previstas en la Ley orgánica 2/2012. 

— El artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. 

— El artículo 4.1.b).4º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el 

régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional. 

  

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.1 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el estado de la liquidación del Presupuesto de esta 

entidad está compuesta por: 

• Liquidación del Presupuesto de Gastos. 

• Liquidación del Presupuesto de Ingresos. 

• Resultado Presupuestario. 

La liquidación del Presupuesto de gastos y la liquidación del Presupuesto de ingresos se 

presenta con el nivel de desagregación del Presupuesto aprobado y de sus modificaciones posteriores. 
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QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, en la liquidación del 

Presupuesto de esta entidad se ha determinado: 

• Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pendientes de pago a 31 de diciembre 

• El resultado presupuestario del ejercicio 

• Los remanentes de crédito 

• El remanente de tesorería 

SEXTO.- Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones reconocidas pendientes de 

pago a 31 de diciembre de esta entidad que integran la agrupación de presupuestos cerrados y tienen 

la consideración de operaciones de tesorería local en virtud de lo dispuesto en el artículo 94 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, 

ascienden a las siguientes cantidades: 

• Derechos pendientes de cobro: 747.494,83 euros 

• Obligaciones pendientes de pago: 1.724,16 euros 

SEPTIMO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 96 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril, el resultado presupuestario, o resultado de las operaciones presupuestarias del 

ejercicio, viene determinado por la diferencia entre: 

• Los derechos presupuestarios liquidados, en sus valores netos, es decir, deducidos aquellos 

que, por cualquier motivo, hubieran sido anulados. 

• Las obligaciones reconocidas, en sus valores netos, es decir, deducidas aquéllas 

que, por cualquier motivo, hubieran sido anuladas . 

Asimismo, el resultado presupuestario se deberá ajustar en función de: 

• Las obligaciones financiadas con remanentes de tesorería esto es, aquellos gastos realizados 

como consecuencia de modificaciones presupuestarias financiadas con remanente de 

Tesorería para gastos generales.  

• Las diferencias de financiación derivadas de gastos con financiación afectada las cuales 

podrán ser positivas (cuando los ingresos producidos son superiores a los que hubieran 

correspondido al gasto efectivamente realizado) o, negativas (cuando los ingresos 

producidos no han cubierto el gasto realizados). 

 De este modo, una vez realizados todos los cálculos regulados en el artículo 96 del Real 

Decreto 500/1990 de 20 de abril y el RESULTADO PRESUPUESTARIO DEL 

EJERCICIO 2019 144.145,01 euros. 
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OCTAVO.- Los remanentes de crédito, estarán constituidos por los saldos de créditos 

definitivos no afectados al cumplimiento de obligaciones reconocidas, y lo integrarán lo siguientes 

componentes: 

• Los saldos de disposiciones, es decir, la diferencia entre los gastos dispuestos o 

comprometidos y las obligaciones reconocidas 

• Los saldos de autorizaciones, es decir, las diferencia entre los gastos autorizados y los gastos 

comprometidos 

• Los saldos de crédito, es decir, la suma de los créditos disponibles, créditos no disponibles y 

créditos retenidos pendientes de utilizar. 

NOVENO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, 

de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 

diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, los remanentes de 

crédito quedarán anulados al final del ejercicio y, no se podrán incorporar al presupuesto del ejercicio 

siguiente a no ser que procedan de: 

• Créditos extraordinarios y los suplementos de crédito, así como las transferencias de crédito 

que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del 

ejercicio 

• Los créditos que amparen compromisos de gasto del ejercicio anterior a que hace referencia 

el artículo 26.2.b) del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril. 

• Los créditos de operaciones de capital 

• Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de los derechos afectados. 

• Los remanentes de crédito o saldos de crédito no afectados al cumplimiento de obligaciones 

reconocidas. 

DÉCIMO.- El remanente de tesorería es una magnitud de carácter presupuestario que refleja 

un recurso para financiar gastos, si es positivo, y un déficit, si es negativo a 31 de diciembre. 

El remanente de tesorería estará integrado por: 

• Derechos pendientes de cobro 

• Obligaciones pendientes de pago 

• Fondos líquidos 

• Partidas pendientes de aplicación 

Se obtiene como suma de los fondos líquidos más los derechos pendientes de cobro, 

deduciendo las obligaciones pendientes de pago y agregando las partidas pendientes de aplicación. 

• Derechos pendientes de cobro comprenderán: 
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o Derechos pendientes de cobro del presupuesto corriente 

o Derechos pendientes de cobro de presupuestos cerrados 

o Derechos pendientes de cobro correspondientes a cuentas de deudores que no sean 

presupuestarios. 

Los derechos pendientes de cobro a 31/12/2019 : 774.797,60 euros 

• Obligaciones pendientes de pago comprenderán: 

o Obligaciones pendientes de pago del presupuesto corriente 

o Obligaciones pendientes de pago de presupuestos cerrados 

o Obligaciones pendientes de pago correspondientes a cuentas de acreedores que no sean 

presupuestarios. 

Las obligaciones pendientes de pago a 31/12/2019 : 189.292,43 euros 

• Partidas pendientes de aplicación definitiva estará formada por: 

o Cobros realizados pendientes de aplicación definitiva 

o Pagos realizados pendientes de aplicación definitiva. 

Las partidas pendientes de aplicación a 31/12/2019 : 2.603,12 euros 

Así las cosas, el REMANENTE DE TESORERÍA de la entidad local es de 936.319,57 

euros. 

UNDÉCIMO.- Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 103 del Real 

Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos y, en el 

remanente de tesorería total habrá que deducir los derechos pendientes de cobro que se consideren de 

difícil o imposible recaudación y, el exceso de financiación afectada producido. 

En cuanto al cálculo de los derechos de difícil o imposible recaudación se podrá realizar de 

manera individualizada o mediante la fijación de un porcentaje a tanto alzado . 

Así las cosas, los derechos pendientes de cobro de difícil o imposible aplicación
 
31/12/19 es 

504.243,62 euros, según detalle posterior. 

Respecto al exceso de financiación afectada producido el mismo, está constituido por la suma 

de las desviaciones de financiación positivas acumuladas a fin de ejercicio. 

De este modo, el exceso de financiación afectada producido a 31/12/2019 es 0 Euros. 

Una vez descontado del remanente de tesorería los derechos pendientes de cobro de difícil o 

imposible aplicación así como, el exceso de financiación afectada obtenemos el REMANENTE DE 
TESORERIA  PARA GASTOS GENERALES que en el presente caso obtiene el siguiente 

resultado: 432.075,95 euros. 
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FISCALIZACIÓN 

 

 

1.- La capacidad de financiación de este ente autónomo es positiva. 

2.- El remanente de tesorería para gastos generales es positivo, pero ha disminuido  respecto 

al ejercicio 2018. 

En un presupuesto con unas previsiones definitivas en ingresos de 3.510.508,28, solamente 

se han reconocidos derechos por importe de 2.841.434,00, demostrando una inejecución en 

el presupuesto de ingresos por importe de 669.074,28 euros. 

La cifra de derechos pendientes de cobro de cerrados es excesivamente alta , 747.494,83 

euros. Resultando por tanto muy elevado el saldo de dudoso cobro, por lo que deberán 

adoptarse de manera inmediata las medidas oportunas para reducir dicho importe, que se ha 

incrementado en 80.763,16 euros respecto al año pasado 

En el presupuestos de gastos se he producido una inejecución de 724.200,83 euros, de los 

créditos definitivos 3.510.269,28, se han reconocidos obligaciones por importe de 

2.786.068,45 

3.- Siendo el Ayuntamiento de Cuenca  su mayor fuente de financiación,y a la  vista de los 

datos queda claramente demostrado que no es un ente realmente autónomo, ni en su 

financiación , ni en su funcionamiento. 

   En base a todo ello y  con el fin de conseguir una mayor eficiencia y eficacia en la gestión   

de los recursos públicos y dado que está asumiendo competencias totalmente municipales, 

con la utilización de servicios generales del Excmo. Ayuntamiento,  se aconseja la disolución 

de este organismo autónomo.  

 

Es cuanto tiene el honor de informar esta Intervención. 
 

En Cuenca a fecha de firma electrónica 

LA INTERVENTORA. 

Fdo: María Luisa Gómez Gómez 
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